
Jueves 25 de Mayo de 1876.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MAMES, JUEVES Y SABIDOS.

/Wiim» 1M6.
tóino oí orno terio por el gobernador de la provincia e 

> de Valencia en 13 de enero último y 11 | 
I del actual sobre aplicación de la gracia ¡

Núm. 2585.
En la Gaceta de Madrid del 18

Núm. 2582.
i de indulto concedida en Reales órdenes j actual se halla la siguiente 
I expedidas por el Ministerio de la Guer- 
i ra en 19 de diciembre anterior y 3 del

do con entera sujeción á dicha ley, las
' someterá á la revisión de la Diputación 

del ; provincial, La cual las confirmará ó revo-
1 cara según corresponda,» y que la de

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

I presente mes á prófugos que no se hallan 
j comprendidos en el tenor literal de las 
i mismas, S. M. se ha servido disponer lo
1 siguiente:

Orden público.—Los Sres. Alcaldes i 1.° Los prófugos de cualquier llama- 
de los pueblos de esta provincia, i miento, con exclusión del extraordina-

REAL ORDEN.

Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente en que Juan Alvarez se alza 
del fallo por el que esa Comisión pro
vincial declaró soldado del primer reem-

esa provincia cumplió con tan explícita 
disposición al revocar una excepción 
otorgada con infracción manifiesta de 
la ley:

Considerando que si se obligase á las

fuerzas de la Guardia civil y de orden 1 rio de 1^3.000 hombres, qae volunta
público y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del Ba
tallón cazadores de Puerto-Rico Ma
riano Palerm y Escande!!, cuya me
dia filiación y señas se espresan á 
continuación, y en el caso de ser 
habido lo remitirán inmediatamente 
al E. S. Gobernador militar que lo re
clama.

Media, filiación.

w Comisiones provinciales á pasar por las
plazo de 1875 por el cupo de lineo á | afirmaciones de los Ayuntamientos des
Francisco Alvarez Sierra de la Vega, hi-1 tituidas de toda prueba legal, seria ilu
jo del recurrente: i soria la revisión prevenida por el citado

Vistos los artículos 81, 82 y 88 de la art. 88, y quedaría al arbitrio de los 
senten para su ingreso en caja dentro ley de reemplazos: | mismos Ayuntamientos el dejar de en

Resultando que la madre de Francis- : tregar sus respectivos cupos con solo

riamente se hayan presentado ó se pre-

del término de dos meses, contados des-
de la publicación de la presente resolu- co Alvarez Sierra de la Vega alegó á consignar en sus actas que todos los mo
ción, serán indultados de la pena que nombre de este en el acto de la declara- zos responsables tienen notonas escep-
como tales pueda corresponderles; de- cion desoldados la excepción de hijo ciones del servicio militar;
hiendo en su consecuencia servir el único de padre sexagenario y pobre á ¡ S. M., oido el diclámen de la Sección
tiempo señalado en su respectivo llama- \ quien mantiene, la cual, por ser notoria, de Gobernación del consejo de Estado,
miento, con facultad de redimir su suer- í le otorgó el Ayuntamiento de lineo, de ; se ha servido confirmar el fallo contra 

i te por 2.500 pesetas si proceden-de las conformidnd con los interesados, según : el cual se reclama, y disponer se publi- 
I reservas de 1873 y primera y segunda j consignó en su acuerdo. í que esta resolucion en la Gaceta para
| de 1874, ó por 2.000 pesetas en otro j Resultando que revisadas, con arre- i que todos los Ayuntamientos entiendan 

' glo al citado art. 88 de la ley, las excep- i no serles lícito en ningún caso ni bajo
2.° También podrán presentar sus- j ciones declaradas por dicho Ayunta- j ningún pretexto dejar de cumplir los

Hijo de Antonio’y de Mariana, na- j caso.
tural y vecino del pueblo de Sat. Eu-1 .... , t t . .... v._. ____ ___ __ o__ r_____
laiia de Ibiza, estatura 1‘654 mili- j títulos que cubran sus plazas con las i miento á causa de no haber cubierto el í mencionados artículos 81 y 82. de la ley 
mptrne ..z^rr™ ai । condiciones prevenidas en el art. 22 de • cupo que se le señaló en la quinta de • de reemplazos.

; la Real orden circular de 13 de agosto ’ 70.000 hombres, la Comisión provin-i De Real órdeu lo digo á V. S, para
l último, siendo de su cuenta la manuten-; cial revocó el expresado acuerdo por no j su conocimiento y efectos consiguientes. 
! cion y trasporte de dichos sustitutos á ■ constar acreditado ninguno de los exlre- j Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-

" " ' ' ' " ‘ ' ' ...................................... § drid 20 de abril de 1876.—Romero y
; Robledo.—Sr. Gobernador de la provin- 
• cia de Oviedo.

metros, pelo negro, cejas al pelo
ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano.

Palma 24 mayo 1876.—Felipe Puig- 
dorfiia.

Núm. 2583.
Sección de Fomento.—Estadística.— 

po habiendo remitido la mayor parte de 
ios alcaldes los datos referentes á la es- 
tadistica de establecimientos de benefi
cencia y enfermos no militares que al- 
y^g^ron los mismos en los años 1871 
a 1875 ambos inclusive, reclamados en 
13 circular inserta en el Boletín oficial 
Dum. 1 í34 correspondiente al dia 27 de 
ayil último, prevengo á los que no ha- 
j.aQ cumplimentado este servicio, lo ve- 
^3uen dentro el preciso término de 

. Palma 24 de mayo de 1876. —Felipe 
yu!gdorfila.

. U1V11 J ViaopVlHv UM U^IULIUO CUCVllUlUD O. । WUObai ÚUlüalbdUU Uv lUd ÜAHÜ

¡ los puertos de embarque, sin que los j mosde la exención alegada, ni haber lie- 
í mismos tengan derecho á las gratifica- । nado el Ayuntamiento los requisitos que 
: ciones extraordinarias señaladas á los i establece la regla 5/ de la circular de 3 
| que pasan á servir voluntariamente en i de agosto de 1874:
I los ejércitos de Ultramar. i Considerando que los artículos 81 y
i 3.° Los prófugos procedentes del lia- • 82 de la ley de reemplazos imponen á 
¡ mamíento extraordinario de 125.000
í hombres serán destinados á la reserva, 

■ con arreglo á la circular expedida por 
| el Ministerio de la Guerra en 28 de maí- 

zo último, y podrán redimir su suerte
por la cantidad de 1.250 pesetas, deler-

14 del decreto de 18minada en el art. 
de julio de 1874.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento, el de esa Comisión
provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de abril de 1876.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

los Ayuntamientos el deber de admitir, ' 
asi á los que propongan alguna excep- i 
cion como á los que la contradigan, las i 
justificaciones que ofrezcan los docu- i 
mentos que presenten, resolviendo cada j 
caso con presencia de las citadas ¡ustifi- i

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de* 
bida.

Palma 21 de mayo de 1'876r—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 2586.

Núm. 2584.
ap^n/ia ^aceta ée Madrid del dia 17 del 

L Ua! se halla la siguiente

• REAL ÓRDEN.
I*ada enema al Rey (Q. D. G.) de las 

üQicaciones dirigidas á este Minis-

dones ó documentos.
Considerando que el Ayuntamiento de

lineo falló á este precepto terminante 
al otorgar sin ninguna prueba la exccp- 

' cion de que se traía, bajo el pretexto de 
. su noloriedad y de la conformidad de los 
¡ interesados, en lo cual incurrió en ma* 
i niüesta inexactitud, puesto que, no ha- 
í hiendo completado la entrega del cupo

En la Gaceta de Madrid del 19 del 
actual se halla la siguiente

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección
í de Gobernación del Consejo de Esta
: do el expediente promovido por José 
i Ortiz y Gómez, alzándose del fallo de 
¡ esa Comisión provincial por el que í jinnlnnn nrxlrlndni Y he dispuesto su inserción en este de dicho pueblo por falta de mozos, nin- ¡ declaró soldado con recurso pen- 

; periódico oficial para la debida publi- i gimo de ellos ha sidodestinado al servicio diente en el primer reemplazo de
cidad.

Palma 21 de mayo de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

•en lugar de Francisco Alvarez Sierra, ni
tuyo por tanto verdadero interés en com
batir su excepción.

Considerando que el art. 88 de la ci* 
tada ley dispone para este caso que «si 
el gobernador de la provincia juzga que 
las excepciones declaradas no lo han si-

1875, por el cupo de la Union, á Pe
dro Ortiz, hijo del reclamante, la ex
presada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Exmo. Sr.:La Sección ha exami
nado el expediente promovido por 
José Ortiz Gómez contra el fallo en

M.C.D. 2022



2
que la Comisión provincial de Mur
cia declaró soldado con recurso pen
diente á su hijo Pedro, que alegó 
mantener á su padre sexagenario y 
pobre y tener otros dos hermanos 
sirviendo en el Ejército:

Visto el expediente:
Considerando que no habiendo 

dictado la Comisión provincial fallo 
definitivo acerca de la exención pro
puesta por el interesado, no procede 
la admisión del recurso ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E.

La Sección opina que debe decla
rarse inadmisible la reclamación 
contra el fallo de la Comisión provin
cial; y en consecuencia, que debe 
devolverse á la misma el expediente 
para que con vista de los documen
tos nuevamente presentados, talle 
con audiencia de los interesados, 
acercado la exención alegada.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Bey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, y 
mandar que esta resolución se publi
que para que sirva de regla general, 
de Real orden lo digo á V. S., devol
viéndole el referido expediente para 
los efectos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de 
abril de 1876.—-Romero y Robledo. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 21 de mayo de 1876.—Feli
pe Puigdorfila.

te pesetas, incurriendo en la decien
to veinte y cinco por cada pesada que 
haga y resulte inecsacta, debiendo 
resarcir los perjuicios que causare.

2 .a Bajo la multa de veinte pese
tas aplicando la mitad al denuncia
dor, deberá el conductor tener siem
pre fijado á la puerta de la casa des
tinada para dicho peso y demás 
puestos fijos, el arancel de las can
tidades que podrá exijir por derecho, 
cuyo arancel le será entregado por 
el Ayuntamiento, firmado por el pre
sidente y Secretario.

3 .a El conductor podrá estable
cer Romanas en todas las plazas y 
demás puntos de esta Ciudad y al
rededores que crea conveniente, co
mo igualmente en el muelle para el

tarta de este Cuerpo por trimestres 
anticipados, en moneda de oro ó 
plata admitiéndose tan solo un diez 
por ciento en Bonos municipales 
amortizados.

10. No se admitirá postura para 
el arriendo del citado derecho ni po
drá por si ni por otra persona llevar 
esta conducción ningún deudor á los 
fondos que administra el Ayunta
miento.

II. Dicho conductor dentro los 
cinco primeros dias después del re
mate deberá presentar idónea fianza 
para el cumplimiento de las condi
ciones del presente plan de subasta 
y para el valor de los enseres y de
más que bajo inventario reciba del 
Ayuntamiento.

12. La fianza podrá efectuarla en 
Bonos municipales, los que serán

servicio público con eselusion de las 
| plazas de vender carbón y algarrobas . . .,
! en el concepto de que las personas i admitidos por el Ayuntamiento al 
que nombre el conductor para tan tipo de doscientas pesetas los sortea-1 

dos y al de ciento veinte y cinco los 
no sorteados, ó depositando en mé- 
tálico la cuarta parte de la cantidad

Núm, 2587.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Aduanas de Palma.
No habiendo tenido lugar la subasta 

anunciada el dia 8 del actual por falta de 
licitadores, de 32 cascos de sardina sa
lada, procedente de abandono, la cual 
no puede utilizarse masque para la pes
ca, se procede á una nueva subasta el 
día 19 del presente á las 12 de la maña
na, en la casilla que sirve de despacho á 
los Vistas en el muelle de este puerto,
cuyo nuevo tipo de tasación es el 
guíente:

2 cascos grandes, á33 pesetas.
8 id medianos, á 48 pesetas.

si

22 id. pequeños, á82 pesetas.
Lo que se anuncia al público á fia de 

que llegue á noticia de las personas que 
quieran tomar parte en dicho acto; ad
virtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de tasación. Palma 12 
de mayo de 1876.—El Administrador, 
P. O. Cayetano Dias de Tuesta.

solo pesar, deberá hacerlo con in
tervención y aprobación del Sr. Al
calde, sin cuya autorización no po
drá verificar ninguna clase de peso, 
para lo cual se les entregará una 
credencial firmada por dicho Sr. Al
calde, la que deberá exibir á cual
quiera persona interesada que se la 
ecsija; por cada vez que se contra
venga á esta disposición el conduc
tor incurrirá en la multa de ciento 
veinte y cinco pesetas, sin perjuicio 
de lo demás que haya lugar.

4 .a Se prohíbe que ningún parti
cular pueda traficar introduciendo 
romanas en la plaza ó puntos donde 
el asentista esté facultado para te
nerlas establecidas.

5a. El conductor no podrá hacer 
uso de otras romanas que las autori
zadas por el Gobierno y en el caso 
de que entre los diferentes sistemas 
autorizados haya alguno cuya roma
na tenga el pilón de quita y pon, 
deberá llevar al estremo de la ca
ña una marca que indique el peso 
ecsacto de su pilón al objeto de ga
rantir y asegurar la legitimidad del 
peso.

6 .a Será obligación del empresa
rio, el último dia de cada mes, pre
sentar las romanas al fiel contraste 
para su comprobación y refinación, 
sin perjuicio de verificar la com
probación dé las mismas cuando lo 
crea conveniente la autoridad muni
cipal.

7 .a Dicho conductor firmará re
cibo de los enseres que recibiese y 
sean propiedad de este Cuerpo, jus
tipreciados por peritos, de cuyo va
lor responderá al terminar el pre
sente arriendo, siendo obligación de 
dicho contratista satisfacer el impor
te del derecho de las marcas que de-

porque se hubiese rematado este ar
bitrio. Caso de que el arrendatario 
quiera efectuar la fianza en bienes 
inmuebles deberá presentar la es
critura correspondiente y certifica
ción de hipotecas de la libertad de

2588.
ALCALDÍA DE LA CIUDAD 

■ DE PALMA.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se dá en arriendo por todo el año 
económico de mil ochocientos se
tenta y seis á mil ochocientos se
tenta y siete, el peso de la Roma
na Universal bajo el tipo de nueve 
mil pesetas.
1.a El conductor de la Romana 

exigirá de lo que pesare la cantidad 
que expresa el arancel que acompa
ña el presente plan, sin poder per
cibir mas retribución que la detalla
da en el mismo bajo la multa de vein-

ben tener asi los pesos como las 
manas.

8.a Al objeto de abreviar 
transaciones, será obligación

ró-

I as 
del 

seisempresario tener en el muelle 
dependientes tres de ellos que sepan 
leer y escribir; y para el servicio ge
neral deberá tener veinte y cuatro
cnerdas (bragas) taradas, cuyo peso 
menor será el de medio Kilogramo, 
aumentando de medio en medio sin 
que puedan tener fracción menor dé 
medio Kilogramo.

9.a El conductor no podrá pedir 
indemnización de daños ni perjui
cios por ningún caso fortuito previs
to ni imprevisto y deberá satisfacer 
la cantidad porque se le hubiese re
matado este impuesto en la Deposi-

mana Universal, de los géneros qUe 
á continuación se espresan:

Pías. Cs.

Algarrobas, 100 Kilogramos.
Almendrón, id..........................
Arroz, bota................................
Arroz saco..................................
Alumbre .......
Alquitrán, bota.......................
Alquitrán, corterola. . . . 
Anis, por saco ó saca. . . 
Azúcar, bocoy..........................  
Azúcar, caja....................... .....
Algodón, 100 Kilogramos. . 
Azufre, id............................  
Aceite de linaza, id. . . 
Borra, id............................ .....
Bacalao, fardo..................... 
Barrilla, 100 Kilogramos. 
Badanas, id..........................  
Barniz, id............................

, Bronce en barras id. . 
Bronce obrado, id. .
Bizcochos, id. . 
Carne salada, id. 
Carnasa, id. . . 
Capullo de seda, id 
Cacao, id. . . 
Coral, id. . . . 
Cenizas, id. . .

ciuii ae iiipuieuas uu id nucí.ueva uv ! Cochinilla, id. . 
bienes del fiador con la del mismo ; Canela, bulto. .
rematante. Cáñamo, 100 Kilogramos

Si en el término prefijado no hu-1 Cáñamo obrado, id. . 
' * i Castañas, id. . . .biese el mismo rematante presentado

la fianza correspondiente, se proce
derá á nueva subasta ásu perjuicio.

13. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas pro
posiciones serán literalmente ar
regladas al modelo que se insertad 
continuación, autorizadas con la fir
ma del que la haga, llenando en le
tras y no en guarismos los huecos 
que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á los ocho dias de pu
blicada esta subasta en el Boletín ofi
cial de esta provincia, antes de las 
doce del dia, después de cuya hora 
se abrirán dichos pliegos á presencia 
del Sr. Alcalde, Regidor Sindico y 
demás personas que hubiesen pre
sentado proposición. En caso de ha
ber posturas iguales se abrirá nueva 
licitación á viva voz por término de 
media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado 
el empate y se adjudicará á favor de 
la que proporcione mas beneficios á 
los fondos municipales.

14. El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el licitador á cuyo favor se adjudi
que el remate á razón de tres cénti
mos de peseta por linea.

Modelo de preposición.
El que suscribe vecino de. y 

morador en...... enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del 
arriendo de la Rumana Universal in
serto en el Boletín oficial número...... 
conforme en un todo con lo preveni
do en las mismas, se obliga y com
promete á llevar dicha empresa por 
todo el año económico de mil ocho
cientos setenta y seis á mil ocho
cientos setenta y siete, abonando al 
Ayuntamiento fa cantidad de.....  pe
setas.

(Fecha y firma.)

Cueros estramuros. . 
Id. en la Ciudad- . .
Corteza de árbol, 100 Kil 
Cera, id..........................
Café, id.............................
Corcho, id.......................
Cola, id............................
Cerdos cebados, uno. 
Id. sin cebar, uno. .
Drogas, 100 Kilogramos 
Dátiles, id.......................
Esparto, id.....................

gs.

0‘13

0'25 
0'25 
0'30 
2'00 
0'50 
0'25 
2'00 
0'23 
0'38 
0'25 
0'20 
0'20 
0'15 
0'20 
0'4.0 
0'40 
0'40 
0'40 
0'40 
0'40 
0'25 
0'40 
0'40 
7'00 
0'20 
1'00 
1'00 
0'20 
0'45 
0'23 
0'35 
0'23 
0'10 
0'40 
0'40 
0'23 
0'25 
0'50 
0'33 
1'25 
0í40 
0'20 
0'40 
0'23 
0'40 
0'40 
0'25 
0'40 
0'25 
0'15 
0'40 
0'10 
0'40 
0'25 
2'00 
0'40 
0'35 
0'40 
0'40 
0'20 
0'25 
0'40 
0'40 
0'20 
0'20 
0'40 
0'15 
0'40 
0'40 
0'20 
0'60 
0'60

Estaño en barra, id. . . .
Frutas, id...................................
Gomas, id. ......
Gúmeras, id. . § . . .
Harina, saco.............................
Hierro nuevo, 100 Kilógs. . 
Id. viejo, id............................. 
Jabón, caja................................  
Lino, 100 Kilogramos. . . 
Leña, id...................................... 
Lana hilada............................. 
Lana en rama, 100 Kilógrs. 
Miel, bota..................................  
Melaza, bota............................  
Maderas, 100 Kilogramos. . 
Metal, id.....................................  
Manteca, id................................ 
Pez, id........................................
Pez griega, id...........................
Palo campeche, id. . . . 
Palo brasil, id..........................  
Perdigones, id. , . . . . 
Plomo, id..................................  
Pólvora, id................................  
Patatas, id..................................  
Pasas, id.............................  
Pimienta, por saco. . . . 
Pimentón colorado, por saco. 
Petróleo, barril....................... 
Pescado, 100 Kilogramos. . 
Quina, iíl..................................  
Queso, id..................................  
Soda, id......................................  
Sal común, id............................  
Sal de sosa, id..........................  
Suela obrada, id.......................
Semillas, id................................
Tocino, id. .Arancel de las cantidades que deben exi

girse por el derecho del peso de la Ro-1 Tabaco, id

O‘i-0 
6^3 
0*10 
0'20 
0‘30 
o^o 
0‘i0 
0f40
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. 0‘25 

. 0^0 

. OJO 

. OJO 
. OMO

Trapos blancos id 
Id. de color, id. 
Vaquetas, id. . 
Vitriolo, bota. . 
vitriolo, barril. .

Palma 5 de mayo de 1876.-El Al- 
ralde Andrés Rubert.—P. A. del 
^vuntamiento, Francisco Gomila se
cretario.

Núm. 2589.
NÚMERO CCLXXI.

En la ciudad de Palma dé Mallor
ca á treinta de abril de mil ochocien
tos setenta y seis; y á la hora de las 
cuatro de la tarde, prévia convoca
toria anunciada en los periódicos de 
esta capital, se ha reunido la Junta 
general de accionistas de las Socie
dades anónimas que se hallaban es
tablecidas en esta capital con las de
nominaciones de «Ferro-carril de 
Mallorca» y «Ferro-carriles del Cen
tro y Sud-Este de Mallorca» al obje
to de constituir la que se ha de titu
lar «Compañía de los Ferro-carriles 
de Mallorca» formada por la fusión 
de ambas, que se ha llevado á efecto 
en escritura otorgada ante el Notario 
infrascrito dia veinte y siete de este 
mes por los Sres. D. Antonio Maria 
Sbert y Borras, abogado, casado, de 
cincuenta y cuatro años, D. Ernesto 
Canut y Choussat, soltero, hacenda
do, de treinta y siete años, D. José 
Barceló y Runggaldier, Ingeniero, 
soltero, de treinta y cuatro años, don 
Pascual Ribot y Ferrer, hacendado, 
casado, de sesenta años, D. Miguel 
Morey y Femenia, soltero, del co
mercio," de sesenta y dos años, y don 
Jaime Sancho y Mas, abogado, solte
ro, de treinta y seis años, vecinos de 
dicha ciudad que nombrados los tres 
primeros por la Sociedad «Ferro
carril de Mallorca» y los tres últimos 
por la de los «Ferro carriles de 
Centro Sud-Este de Mallorca,» com- 
ponian la comisión áque se refieren 
las bases sexta y óptima de las que 
aceptaron las ■ >s Compañías. Ha 
sido convocada c: Li Junta por la re
ferida Comisión con arreglo á lo 
dispuesto en la última de dichas ba
ses, y por haber llegado el caso en 
ella previsto, y abrió la sesión bajo 
la presidencia de D. Antonio Maria 
Sbert—que ha desempeñado la de la 
Comisión—con asistencia de los an
tedichos Sres. Canut, Barceló y 
Runggaldier, Ribot y Ferrer, y San
cho, y de los Sres. accionistasique

á expresarse:
D. Antonio Marqués y Marqués, 

por si y en representación de doña 
Adelina Luici y D. Gerónimo Rius.

D. Leonardo Siquier y Bibiloni.
B. Joaquín Pastor y Marqués, por

si y en representación del). Cristo- ) u. mvuiao j
bal Ferrer y D. Miguel Pastor y Mar- ' lazar, por si y en representación del 
qués. " " ; Excmo. Sr. Marqués de la Cenia, de

Rihot y Palliser, 1). José Rosich y 
Frau y D. Pedro José Sitjar y Salom.

D. Nicolás Cotoner y Allende Sa-

D. Pedro José Bosch y Vérger, don i D. Félix Recio, D. Juan Palou de 
Miguel Llompard y Vives, D. José ; Comasema, D. Andrés Rubert, don 
Ferrer v Bonafé, D. Antonio Porcel i Juan Antonio Fuster, D. Mateo Tous, 
y Mas. ‘ i 1). Pedro de Veri, D. Antonio Sansó,

B. Bartolomé Pol y Verd, por sí ! y del Sr. Conde de San Simón.
en representación de D. Juan ; D. Juan Sureda y Villalonga, por 

bauza. i sí y en representación de D. Jorge
B. Juan Pericás y Sastre, por si ■ Cabellas, 1). Bernardo Frau, i). Bar- 
en representación de D. Antonio I tolomé Constant, D. Teodoro Alco- 

Pehcás y Sastre. 1 ver, y D.a María Teresa Sorá viuda
^B. Juan Forra y Santandreu, Don de Socias.
Wás Bonnin y Bonnin, D. Eusebio D. Ramón Fortuñy y Veri, por si 
M,ró y Piquer, D. Francisco Pina y y en representación de D. Antonio

** Lid! 1 1 v 1 1 <% j ¿vCll I LdU Am 1 Vl.1 AVv_7li

Scolás Bonnin y Bonnin, D. Eusebio

Aguiló, D. José Pina y Valenti, don 
Joaquín Quetglas y Bauza, D. Celes
tino Pina, 1). Antonio Pina y Forteza, 
D. Guillermo Sureda y Salva, D. Fi- 
dencio Catalan y Bandín, D. Juan 
Henales y Vallcaneras.

I). Elviro Sans y Masferrer, por si 
y en representación de D. Jaime Ra- 
mis, D. José Cortacamps, D. Manuel
Cortacamps, D. Eduardo Pierrar, 
D. José Reste y D. José Losada.

D. Miguel Guasp y Pujol, por si 
y en representación de D. Juan Fran
cisco Bauza.

D. José Pericás y Sastre, 1). Pedro 
osé Gelabert y Poi.

D. José Fabregues y Santandreu, 
)or sí y en representación de don 
Spifanfo Fábregués y Santander.

D. Juan O-Neille y Rossiñol, don 
Antonio Palmer y Rigo.

1). José Feliu antes Nicolau, y 
Pons, por si y en representación de 
I). Juan Bennasar, D. Jaime Pomar '
D. Antonio Beltran, D. Gabriel Picó, ;
D. Pedro Roselló, D. Francisco Vi- ¡ 
llalonga, D. Francisco Forteza Segu- 1
ra, D. Pedro Onofre Fuster, D. Juan 
Rian, D. Juan Sastre, D. José Coll, 
D.a Apolonia Crespí, Da. Catalina An 
dreu, D. Jean Julia y Villalonga, 
D. Guillermo Roselló, D. Antonio Si
quier, 1). Juan Bonnin, D. Pedro 
Juan Campanee, 1). Pedro Miguel
Bennaser, D. Antonio Socias, D. Se- j Fuster y Forteza, D. Antonio Fuster 
bastían Serra y Andreu, D. Pedro :
Juan Ginestra, D. Antonio Nicolau y

y Forteza, I). Vicente Forteza Rey

Feliu y D. Antonio Nicolau y Pons.
D. Miguel Fluxá y Palet, D. Juan 

Ribas y Fluxá, D. Onofre Luis Segu
ra y Cortés y D. Juan Amer y Ser- 
vera.

D. Francisco Alomar y Femenia, 
por sí y en representación de don 
José Alomar, D. Antonio Bullan y 
D. Manuel Ballestee.

D. José Sureda y Villalonga, por 
si y en representación de su consor
te D.a Isabel Sbert.

D. Antonio Umbert y Vila.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fiol y Pu

jol, por sí y en representación de la
Sociedad anónima «Crédito Balear.»

1). Luis Alcover y Jaume, por sí 
y en representación de D. Miguel 
Moreyy Femenia y de D. Mateo Ga- 
mundi.

D. Guillermo Ignacio Feliu y Oli
ver, D. Matías Sans y Jaume, D. Ga
briel Alzamora y Ginard, D. Manuel 
Guasp y Pujol, D. Eugenio Bohafons 
y Reynie, D. Bartolomé Bauza de 
Mirabó y González y D. Heriberto 
Granell y Palmer.

D. Miguel Humbert y Burguer, 
por Sí y en representación de don 
Nicolás Humbert y Burger.

1). Francisco Veiret y Font, don 
Teodoro Cerda y Oliver, D. Pascual

y Forteza, D. Federico Alavern y Ja- 
ner, I). Antonio Villalonga y Perez, 
I). Ignacio Fuster y Forteza.

D. José Bonnin y Forteza, por sí 
y en representación de D. Francisco 
Pina y Martí, D. Rafael Rubí y don 
José Bonnin y Pomar.

I). Francisco Kirchoffery Balaguer, | 
D. Nicolás Pina y Forteza, D. Balta- | 
sar Cortés y Vallériola D. Antonio Al
zamora y Col). . .

D. Antonio Reus y Cabot, por sí y 
en representación de D. Gregorio 
Oliver y Cabellas, D. José Vidal, don 
MigueÍMorey y D. Miguel Bauza y 
Massanet.

D. Jaime Pina y Aguiló.
D. Pedro Aguiló Cetra y Forteza, 

por si y en representación de don 
José Fausto Pomar, D. Francisco 
Fuster, D.a Josefa Valentín y D. Ca
yetano Forteza.
' D. Miguel Aguiló y Valls, por si 
y en representación de D.a Eleonor 
Maria Fuster.

D. Gaspar Alomar y Femenia, don 
Pedro Alomar y Femenia.

D. Juan Nadal y Mostré, por si y 
en representación de D. José Aguiló 
y Bonnin, y D. Mateo Vallespír y 
Llull.

de Veri.
D. Juan Anckerman y Riera, por 

sí y en representación de D. Antonio 
Anckerman.

0. Ricardo Anckerman y Riera y 
D. Sebastian García y Puigserver.

D. Gabriel Feliu y Manera, por si 
y en representación de su consorte 
D.a Antonia Jaume, y de D. Miguel 
Jaume.

D. Andrés Parceló y Bestard, por 
si y en representación de D.a Rosa 
Valentín.

D. Agustín Gaza y Compañy, por 
sí y en representación de D. Pedro 
Ripoll y Palou.

1). Cayetano Ferragut y Capó, don 
Gabriel José Marcó y Socías, y don 
Jaime Comas y Frau.

D. Guillermo Moragues y Bibiloni, 
por si y en representación de D.a Ma
ria Ignacia Bibiloni.

D. José Astier y Cuevas, por si y 
en representación de D. Sebastian

i Carboneil, h. Juan María ViHaverde Juan Vadell y Adrover.
v I). Juan Villalonga.
/ D. Damian Cánaves y Coll, por si en, representación de D. Guillermo 
yen representación de D. Francisco í " '
Cánavesy I). Gabriel Gia.

I). Migugel Balaguer y Cánaves, 
D. Antonio Cánaves y Coil, D. Anto
nio Bosh y Estacholi, I). Juan Bauza 
y Capó, D. Eugenio Pomar y Cortés, 
b. Arturo Pomar y Cortés, D. Gabriel

D. Miguel Capó y Arias, por sí y en 
representación de D. Alejo Llull y . 
Galinés, D. Juan Puigserver, D. Mi-1 
guel Aguiló y Bonnin, Da. Isabel For- ■ 
tezay Llull, D. José Oliver y Riera, ■ 
D. Miguel Oliver y Morey, D. Loren- i 
zo Ladaria, I). José Taronjí y Pina, I 
i). Guillermo Oliver, D. Francisco Fe
menia, i). Gabriel Roselló, D. Loren
zo Caldentey, D. Juan Billoch, don 
Francisco Femenia Estcany, D. An
tonio Oliver y Riera, D. Pedro José 
Gaya y Mayol, D. Jaime Femenia y 
Morey, D. Cristóbal Picó y Pomar, 
D.a Monserrate Riera, D. Guillermo 
Nadal y Servera y I). Juan Alcover y 
Galinés.

D. Francisco Picó y Bonnin, por 
sí y en representación de D. José Pi
có y Bonnin y D. Juan Picó y Bonnin.

I). José Forteza y Picó por si y en 
representación de D. Salvador Segu
ra y Forteza, 1). Andrés Alcover y 
Servera, D. Antonio Martorell y San
só y Da. Juana Maria Fuster y Cortés.

D. Onofre Segura y Bonnin, por si 
y en representación de 0. Francisco 
Fernandez Fuster, D. Domingo Amar 
y Oliver, y D. Prancisco Picó y 
Aguiló.

D. José Aguiló y Bonnin, por si y 
en representación de 1). Juan Mir y 
Ubach, D. Juan Nadal y Roselló, don 
Antonio Muntaner y Grimalt, D. Ber
nardo Baile y Cabot y D. Joaquín 
Fuster y Pomar.

D. Gaspar Aguiló y Cortés, por sí 
y en representación de D. José For
teza y Forteza, D. Nicolás Vidal y 
Vadell, D. Miguel Perelló y Oliver, 
D. Antonio .Mesquida y Soler, 1). An
tonio Morey y Soler, D. Bartolomé 
Tous y Blanes" D. Bartolomé Gomila
y Su red a, D. Miguel Massanot y don

D. Antonio Costa y Rea!, por si y

Galínés*y Llull.
D. Francisco Girart y Grimalt, por 

si yen representación de I). Miguel 
Femenia y Roselló, I). Jorge Gela- 
bert y Sureda. L). Juan Gaimés y 
Femenia, D. Jaime Gaya y Sansó, 
D. Jaime Soler y Sastre, D. Pedro 
Juan Nadal y Rosellóy D. Juan Col! 
y Alemaiiy.

1). Juan Riera y Servera, por sí y 
en representación de I). Miguel Amer 
y Servera, D. Jaime Antonio Fuster 
y Cortés, D. Martin Roselló y Llull. 
0. Onofre Oliver y Gomila, D. Anto
nio José Pont y Roselló, D. José Pifia 
y Forteza, D. Jorge Juan y Pou, don 
Martin Juan y Muntaner, D. Bartolo
mé Truyol y Bonet, D. Antonio Prats 
y Serra y D. Andrés Nadal y Bosch.

D. Maten Truyol y Domenge, por 
si y en representación de D. Miguel 
Marcó yCatapy, O. Rafael Roselló y 
Mesquida, 1). Antonio Mas y Mesqui- 
da y D. Francisco Aulet y Sureda.

D. Martin Juan y Miguel, por sí y 
en representación de D. Pedro Au
let y Sureda, D. Martin Bonet y Tru
yol, D. Juan Riera y Rosselió, y don 
Pedro Bosch y Sureda.

D. Jaime Soler y Sard, por sí y en
representación de D. Juan Fullanay 
Gaimés, D. Francisco Picó y Forte
za, mayor) D. Francisco Picó y For
teza (menor), D. Sebastian Rosselió 
y Mesquida, D. Antonio Grimalt y 
Alcover, i). Jaime Sansó y Alcover, 
l). Antonio Billoch y Bosch, D. Bar
tolomé Nadal y Llull, I). Andrés Mos
tré y Uguet, D. Sebastian Ribot y 
Gaimés, D. Antonio Gaimés y Fulla- 
na y i). Juan Frau y Riera.

D. Miguel Domenge y Más, repre
sentando á D. Antonio Rosselió y 
Nadal, D. Jaime Santandreu, D. Da
mián Pascual y Fu liana, D. Bartolo
mé Bosch y Riera, D. Bartolomé Ros- 
sello y Sansó, D/ Ana Aulet y Sure
da, D. Bernardo Salas y Ferrer, don 
Miguel Truyol y Salas, D. José Clo- 
quell y Sebastia, D. Tomás Rotger 
Liña y 1). Juan Servera y Truyol.

D. Nicolás Forteza y Fuster por sí 
y en representación de D. Francis
co Riera y Mayol, D. Jaime Pont y 
Sard, D.a Catalina Oliver y Soler, 
I). Jaime Sansó y Pascual, y D. Agus
tín Cortés v Miró.

D. Jo^é Aguiló y Bonnin.
. D. Domingo Martí y Nadal, por si 

y en representación de D. José Picó
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y Miró, D. Jaime Soler y Rosselló, 
D. Tomás Bosch y Soler y D. Barto
lomé Frau y Sansó.

D. Pedro* Juan Gelabert y Munta- 
ner, por si y en representación de 
D. Benito Pascual y Riera, D. Barto
lomé Riera y Morey y D. Andrés 
Mestre y Santandreu.

D. Juan Marti y Nadal por si y en 
representación deD. Pedro Juan No
guera y Duran, D. Salvador Juan y 
Riera, D. Francisco Marti y Poco vi y 
D. Antonio Fullana y Riera.

D. Rafael Ferrer y Oliver, por sí 
y en representación de D. Antonio 
Riera y Serveray Margarita Galmés.

D. Jaime Valls de Padrinas y Bur- 
gucra, por sí y en representación de 
D. Miguel Garrió, D. Bartolomé Va- 
quer, D. Pedro Ignacio Binimelis, 
D. José Bordoy, D. Miguel Obrador 
y Ramón, D. Damian Vidal, D. To
más Bordoy y D. Jaime Obrador.

D. Jaime Pou y Tugores, repre
sentando á su hermana D.a María 
Pou y Tugores.

D. Miguel Salva y Saguñolas por 
sí y en representación de D. Pedro 
José Simonet y D. Bartolomé Pas
cual. .

D. Pablo Sitjar y Salom, D. Fran
cisco Socias y Ciar, D. Antonio Sal
va y Salva, D. Antonio Socias y Mes- 
quida.

D. Antonio Marcel y Amer, por sí 
y en representación de D.a María 
Marcel.

D. Rafael Blanes y Massanet, por 
sí y en representación de D. Antonio 
Blanes y Juan, D. Juan Sancho, don 
Pedro Francisco Moragues, D. Fran
cisco Pont, D. Francisco Blanes, don 
Antonio Esteva, D. Bartolomé Sure- 
da, D. Miguel Morey, D. Miguel Guis- 
cafré y D. Sebastian Caldentey.

D. Enrique Polo y Gómez, D. An
drés Salva y Galmés".

D. Eusebio Estada y Sureda, por 
sí y en representación de D. Gabriel 
Salva.

D. Francisco Gacías y Garau, por 
sí y en representación de D. Mariano 
Oliver, D. Guillermo Real, D. Juan 
Niell, D. Sebastian Ferrer, D. Barto
lomé Munar, D. Domingo Riutort, 
D. Francisco Maria Servera y don 
Rafael Gacias.

D. Eusebio Pascual y Orrios, don 
Antonio Garau y Garau, D. Fausto 
Meliá y Ciar, D. Juan González y 
Ccnstant, D. Sebastian Domenge y 
Rosselló, D. Gabriel Cortés y Forte- 
za, D. Antonio Cortés y Corteza, don 
Pablo Cortés y Aguiló, D. Antonio 
Tomás y Rosselló, D. Bartolomé Rot- 
ger y Crespí.

D. Miguel Domenge y Aulet, por 
sí y en representación de D. Loren
zo Ferrer y Nadal y D. Juan Serve
ra y Truyol.

1). Juan Pont y Vidal, por sí y 
en representación deD. Pedro Pont, 
y D. Bartolomé Gibert.

Y D. Rafael Pomar y Cortés.
Los Sres. D. Antonio Maria Sbert 

y D. Pascual Ribot y Ferrer, repre
sentan también el primeao á D. Pe
dro Francisco Sbert y Borras, y el 
último al Exmo. Sr. Conde de Espa
ña, y tanto estas representaciones 
como las demasque se han indicado 
constan por las autorizaciones de 
los representados depositadas pre
viamente en la Secretaria de las Com
pañías de que eran accionsitas.

Son vecinos los concurrentes de 
esta ciudad á escepcion de D. Rafael

Blanes y Massanet que lo es de Maya- 
gües en la isla de Puerto Rico, don 
Guillermo Marcel y Amer de la villa 
de Muro, 1). Gabriel Marcó de lo
ca, D. Francisco Socias y Ciar, don 
Antonio Salvá y 1). Antonio Socias 
y Mesquida de Llummayor, D Fran
cisco Gacias y Garau, D. Juan Font 
y Vidal y I). Antonio Costa y Real 
de Sineu, D. Jaime Valls de Padri
nas y D. Jaime Pou de Felanitx, 
y D. Juan Nadal y Mestre, D. Mi
guel Capó, D. Francisco Picó y 
Bonnin, D. José Forteza y Picó, 
D. Onofre Segura y Bonnin, don 
José Aguiló y Bonnin, y D. Gaspar 
Aguiló y Cortés, 1). Francisco Girart 
y Grimalt, D. Juan Riera y Servera, 
D. Mateo Truyol, D. Martin Juan y 
Miguel, D. Jaime Soler, D. Miguel 
Domenge y Más, D. Nicolás Forteza 
y Fusier, D. José Aguiló y Bonnin, 
D. Domingo Marti y Nadal, D. Pedro 
Juan Gelabert y Muntaner, D. Juan 
Martí y Nadal, D. Rafael Ferrer y 
Olivor y D. Miguel Domenge y Aulet 
que lo son da la villa de Manacor.

Formada la mesa por los cinco 
miembros de la Comisión antes nom
brados, los Sres. D. Antonio Marqués 
y D. Antonio Cánaves, Presidentes 
que eran aquel de la Sociedad «Ferro
carril de Mallorca» y el último de la 
de los «Ferro carriles del Centro y 
Sud-Este de Mallorca» y los accio
nistas D. Luis Alcover y D. Teo
doro Cerda designados por el Pre
sidente D. Antonio Maria Sbert y 
aceptados por la reunión en cali
dad de Secretarios escrutadores, 
practicóse el recuento de las accio
nes representadas por los Sres. con
currentes, y resultó el número de 
siete mil setecientas veinte y dos.

Así pues, hallándose representado 
mas de la mitad del capital que cons
tituye las once mil ochocientas diez 
acciones emitidas hasta el dia, esto 
es, tres mil ochocientas diez por la 
Sociedad «Ferro-carril de Mallorca» 
y ocho mil por la de los «Ferro-car
riles del Centro y Sud-Este de Ma
llorca» abrióse la sesión, y después 
de leídas y aprobadas las actas de 
las últimas juntas generales de una 
y otra Compañía, el Sr. Presidente 
manifestó que llevada á efecto la fu
sión de ambas por medio de la escri
tura que la Comisión, en uso de los 
poderes que le estaban conferidos 
había otorgado ante el Notario in
frascrito el dia veinte y siete de este 
mes, correspondia proceder al nom
bramiento de doce Administradores 
que han de componer la junta ad
ministrativa de la nueva Compañía, 
de tres suplentes y de cinco accio
nistas que han de formar la Comi
sión inspectora, según los artículos 
treinta y cuatro y treinta y uno, nú 
mero quinto de los estatutos adopta 
dos é insertos en la referida escri- 

i tura.
: Se procedió á la votación, con ar- í 
' reglo á las prescripciones de los es-1 
j tatú tos que regían en la Sociedad; 
í «Ferro-carril do Mallorca» v han de- < 
i bidoser observadas en esta sesión á ; 
I tenor de la base séptima de las que : 

se acordaron para la fusión, y resul
taron elegidos.

Admñuslradore<.
Crédito Balear.

; D. Guillermo Moragues y Bibiloni, 
I D. Elviro Sans y Masferrer, D. Anto- 
inio Marqués y Marqués, D. Rafael

Pomar y Cortés, D. Andrés Barceló , 
y Bestard, D. Antonio Cánaves y Coll, 
D. Ignacio Fuster y Forteza, D. José 
Astíer y Cuevas, D. Rafael Blanes y 
Massanet, D. Gabriel Alzamora y Gi- 
nard, D. MiguelSalvá Saguñolas.

Suplentes.
D. José Alomar, D. Pedro Aguiló 

Cetra, D. Gabriel Cortés.
Vocales de la Comisión inspector^.
D. Ernesto Canut, D. Francisco Pi

na, D. Francisco Socias, D. Juan 
Amer, D. Juan Palou,

Y acto continuo se declaró consti
tuida la, Compañía «Ferro carriles de 
Mallorca».

Acordóse por unanimidad, á pro- 1 
puesta del Excmo. Sr. D. Joaquín 
Fiol, un voto de gracias ála Comisión 
encargada de realizarla fusión; yá 
consecuencia de otra proposición de 
D. Manuel Guasp, se resolvió tam
bién por unanimidad, que por dele
gación de la Junta general se firmase 
esta acta por los Sres. que compo
nían la mesa y dos accionistas mas, 
á cuyo efecto fueron nombrados don 
Miguel Salvá y Saguñolas y D. Elviro 
Sans y Masferrer, con lo que se dió 
por terminado el acto.

De todo lo cual yo D. Miguel Igna
cio Font, Notario, vecino de esta 
ciudad, por requerimiento de los an
tedichos D. Antonio Maria Sbert, don 
Ernesto Canut, D. José Barceló, don 
Pascual Ribot y D. Jaime Sancho, 
que me han exhibido sus cédulas 
personales expedidas por esta Alcal
día con los números 66,— 4.^54,— 
65,—4.663,—y 7.900, levanto la pre
sente acta, concurriendo como tes
tigos 1). Sebastian Mirallesy D. Mi
guel Roselló, vecinos de esta capital, 
que no tienen escepcion para serlo; 
y después de leída integramente por 
mi y advertido el derecho que tenían 
todos á leerla por si mismos; la fir
maron los Sres. requ i rentes con los 
enunciados 1). Antonio Marqués, don 
Antonio Cánaves, D. Luis Alcover, 
D. Teodoro Cerda, D. Miguel Salvá y 
D. Elviro Sans y los testigos. De todo 
doy fé.—Antonio Maria Sbert,—An
tonio Marqués.—Antonio Cánaves y 
Coll.—Pascual Ribot y Ferrer.—Er
nesto Canut.—José Barceló y Rung- 
galdier. — Luis Alcover. — Teodoro 
Cerdá.—JaimeSancho.—Elviro Sans. 
—Miguel Salvá.—Miguel Roselló.— 
Sebastian Miralles.—Sig®no.—Mi
guel Ignacio Font.

Núm. 2590.
i Don Francisco Javier Patino Moreno, 
J abogado de los Ilustres Colegios de 
\ las Audiencias territoriales de Madrid

g Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y disUn- 
gmda órden española de Carlos 111, 
de la Ínclita y militar de San Juan de 
Jentsalen y Ju c l  de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D.aFrancisca y doña 
Maria de la Concepción Sureda y Rigo 
que fallecieron en esta ciudad, solteras 
y sin disposición testamentaria, la pri
mera dia nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y la segunda dia quince 
del mismo mes y año, para que dentro

el término de treinta dias se presenten 
á deducirlo en los autos ab-infestatoq^ 
de los mismos se están instruyendo en 
este Juzgado y escribanía del infrascrito 
á instancia de I). Ensebio Estada y Su. 
reda curador testamentario de las meno
res D.a Maria Margarita y J).a Teodora 
Sureda y Rigo, hermanas de dichas dos 
finadas en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma nueve de mayo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, Mi
guel Villalonga, escribano.

Núm. 2591.
Por este primer edicto se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Gab¡ iel Salvá y 
Pou, Geronima Salva y Pou y Catalina 
Salvá y Pou hermanos, que fallecie
ron sin disposición testamentaria en 
estado de solteros, en el pueblo de 
Llummayor de donde eran naturales y 
vecinos, en treinta setiembre y seis de 
diciembre de mil ochocientos veinte y 
seis y veinte y nueve de agosto de mil 
ochocientos treinta y tres respectivamen
te, para que dentro el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los au
tos ab-intestato que de los mismos se 
están instruyendo en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á instancia de 
Miguel, Buenaventura y Margarita Sal
vá y Pou hermanos de dichos finados, y 
de Juan y Catalina Gatañy y Salvá sobri
nos de los mismos, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Palma diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su manda
do, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 2592.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. León 
de Zafra y Menas fallecido ab-intestato 
en esta ciudad dia doce de mayo de mil 
ochocientos cincuenta, siendo soldado 
del regimiento de Isabel II, en estado 
de soltero y de veinte y un año de edad 
para que en el término de treinta días 
contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Salvador de 
la ciudad de Granada por D. Vicente de 
Zafra y Merias y D. Miguel Guixé y Me
nas en nombre de Don Cayetano Doña 
Asunción y I).8 Maria de Zafra y Me
rias sobre declaración de herederos ab- 
intestato del referido su hermano don 
León pues asi lo tengo mandado en vir
tud de exhorto recibido de dicho Juz
gado,

Palma veinte y cuatro abril de m11 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su manda' 
do, Antonio M.a Rosselló.
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